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I lonorable RePresentante

Armando Salazar
Presidente del Consejo MuniciPal

tjel Distrito de Panamá'

E. S. D.

llonorable Presidente: j
En esta oportunidad respondo su Nota N".CMPP/179197, de fecha

)3 de septiembre de 1997, por medio de la cual solicita a la Procuraduría

tl.' la Administración, la emisión de una opinión legal "... sobre la

¡osibilidad de que un funciona¡io, que siendo abogado de profesión, y
,'stcntando otro cargo distinto al de asesor legal o jurídico o de abogado
consultor, pueda ejercer poderes y tramit¿¡ ante los tribunales de justicia
, 'r'dinaria o administrativa" .

Estimamos preciso iniciar nuestros comenta¡ios señalando que' por
crlüontrarse su Consulta fundamentada jurldicamente en los artlculos 610,
t'll y 721 del Código Judicial, nos conducimos preliminarrnente a fijar Ia
'¡t,:nción en es¿rs nonnas jurídicas, para luego proceder a responder las
inrürrogantes planteadas.

El artículo 610 del Código Judicial, dice textualmente que:

A¡tículo 610:
"Ningún se¡vidor público, aún cuando esté en
uso de licencia o se encuentre por cualquier
motivo separado temporalmente del puesto,
Podrá ejercer poderes judiciales,
administrativos ni policivos, ni gestionar en
asuntos de la misma fndole. Emperon pueden
sustifuir los poderes, revocar las sustituciones y
nacer otras nuevas siempre y cuando dichos
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I' poderes hayan sido otorgados con anterioridad al

nombramiento. Si el poder hubiere sido otorgado
con posterioridad al nombramiento, el servidor
podrá sustituir el poder, pero quedará
completamente desvinculado de la representación.

Ningln J¡e1 ni funciona¡io q¡lminis;hativo
admitirá como apoderado, vooero o patrono a los
servidores aludidos; y si se cercio¡rre de que
gestionan por medio de interpuesta penonq les
impondrá la sanción que les corresponda por
desacato. En esta misma pena incurrirán los
servidores prlblicos que ejerzan la abogacla
mediante cesiones simuladas de obügaciones.

Se exceptrian de la prohibición a los
catedráticos de' los establecimiontos de
enseñanza y a los sen¡idores quen sin eJercer
mando o jurisdicción, presten servicios
meramente técnicos o profesionales como
abogados consultores y asesorer¡ legales,- siempre que no gestionen ante Ia oflcina o
despacho aI cual están adscritos.

En este caso compete aI funcionario del
conocimiento determinar sl una persona, no
obstante ser idónea, puede ejercer la abogacla
ante su dospacho.'(Lo resaltado es nuesho)

. Hemos resaltado tes aspectos, a nuestro concepto, determinantes en
la norma antes trasncrita pasómos aver cada uno de ellos:

,,,r,^,-Tt 
p9:t9, prohibe a los servidores prlblicos ejercer poderes

¡uotctales, administativos, policiales o gestionar en asuntos de la misma

li,lill'''_"* cyandg se encuentren de licencia o separados del cargo por
uualQurer [otivo de manera temporal.

"^",^*l,ol 
otro.lado podemos agrega¡, que lo que pretende la prohibición

;;i;:':T_"". "t 
artfculo 610 del Código Judicial, es evitar que el servidor

ii:i,::_11eIejercicio del cargo o separado de é1, incluso timporalmenter-¡ ¡rcEllcl8 u otro motivo, pueda beneficia¡ o favorecer con su actuación o

l¡* -...--..-.-.--
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servicios'

Como segundo aspecto de importancia" destacanros en la norma la

excepción referente a los catedráticos de los establecimientos de enseflanza

v a lós servidores que sin ejercer mando o jruisdicción, tengan a zu cargo la

írestación de servicios técnicos o profesionales oomo abogados

.onsultores o asesores legales, siempre que no gestionen ante la oñcina o

despacho al cual estár adscritos.

Lo anterior signiñca que los funciona¡ios públicos no mencionados

en las categorlas de la excepcióno no pueden ejercer poderes judiciales,

administrativos y policivos, ni gestonar en asuntos de la misma lndole.

Finalmente, el artlculo 610 del Código Judicial le atribuye al
funcionario que oonozca del asunto o proceso, determinar al margen de la
idoneidad del abogado, si ésG puede o no ejercer la profesión ante su
despacho.

En consecuencia, a la infracción de la prohibición contenida en el
artículo 610 del Código Judicial, el artlculo 6ll del mismo cuerpo legal,
señala la sanción respectiva. Veamos que nos dice:

A¡tlculo 6l l:
"El servidor público que ejetz.a la abogacía en
contravención de la anterior prohibición sení
sancionado con la pérdida del empleo, y la persona
que a sabiendas utiliza los servicios de los
referidos servidores, será sancionada con multa de
veinticinco balboas (8/.25.00) a quinientos
balboas (8/.500.00) a favor del Tesoro Nacional,
según la gravedad de la falta,"

^... Finalmente, el texto de la Consulta se refiere al a¡tlculo 721 del
to0igo Judicial, que a continuación transcribimos.

Artículo 721:
"Los actos procesales no podrán anularse por
causas distintas de las consagradas t¿xativamente
en la Ley y el Juez recl:' zrlr|de plano el incidente
que no se funde en tales causales.

_-t.....=---
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intermediación 
un interés distinto al de la institución para la cual presta sus
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La nrllidad de un acto no entraña la de los actos
precedentes o posteriores que sean independientes
de él'

Sin perjuicio de lo dispuesto en el a¡dculo 685, las
otras irregularidades en el proceso, que la ley no
erija en motivo de nulida4 se tendrán por saneadas

si no se reclaman oportunamente por medio de los
recursos que este Código establece."

Con respecto a la nomra anterior, podemos comentar que si bien es

una norma de corte genérico, al regular tanto la nulidad absoluta como la
relativ4 esa nortna es precis4 en el sentido de ordenar que sólo son

causales de nulidad las consagradas ta¡<ativamente en la Ley, por tanto,

ouo hecho distinto al que la ley no le conceda tal carácter no constituirá
motivo o causal de nulidad.

at

El artlculo 721 del Código Judicial, es iguaünente claro al prever
que la nulidad incide únicamente sobre el acto o actuación que la entrañe,
pero no sobre los anteriores o posüeriores que no dependan de é1.

El anterior recorrido legal, nos permite responder las siguientes
preguntas:

l.¿Puede todo profesional del derecho ejercer
poderes y realizar las consabidas tramitaciones
ante el órgano jurisdiccional o ante cualquier otra
autoridad administrativa, aunque éstos estén
ocupando destinos públicos distintos a los de
catedráticos de establecimiento de enseñanzao
asesores legales o jurídicos o abogados consultores?

2. ¿De hacerlo a pesar de la expresa prohibición de
la Ley, le cabrla alguna sanción a ese profesional?

3. ¿De ser acreedor a alguna sanción, cuáI serfa y
quién serla el ente o autoridad que deba aplicarla?

1. ¿Uu aplioñrsele al apoderado judicial la sanción
del caso, habrla qou aplicarle la sanclón
correspondiente al poderdante?

rk
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5. ¿De ser alirmativa su respuesta a la anterior
pregunta, cuál serla Ia sanción y quién serla Ia
autoridad competente para aplicar la misma al
poderdante?

6. ¿Qué sucedería si a pesar de que la autoridad
competente tuviese conocimiento de la sltuación
hasta aqul planteada no tomara cartas en el
asunto?

7. ¿C6mo debería finiquitarse los
presentados en esta consulta?

hechos

El artículo 610 del Código Judicial, contiene una prohibición
expresa, que oonsiste en que ningrún servidor público, aun cua¡do disfrute
de una licencia o esté separado temporalnente de su cargo por cualquier
morivo, podrá ejercer poderes'judiciales, administativos ni policivos, ni
gestionar en asuntos de la misma lndole; en otos términos la prohibición
,¡onsiste en que los profesionales del Derecho al sen¡icio del Estado no
podrán ejercer poderes en procesos, realizar támites o en general actuar
ante la entidad o institución para la que ellos laboran, aun cuando en forma
no permanente se encuentren separados de sus cargos.

Por la relación existente entre la institución y el ñrncionario, que
viene a ser equivalente a la de tabajador y empleador; no puede
sobrevenir, una relación: abogado - autoridad (iudicial, administaiiva o
policiva), pues se rornpería la correspondencia entre administación y
cdministrado, al entra¡ ese funciona¡ió en un doble rol, eüdentementl
h-'sivo a los intereses de la entidad para la que labora. Examinemos por
.1u,.;.

Antes expusimos, que puede ser considerado perjudicial para el
normal curso de operaciones de una institución 

"rtutul, 
qu" rot

funcionarios, profesiónales del Derecho, para el caso que oo, o"upu

ll!.t.!fi.ut.-1t", ejerzan poderes ante elia" en raz6n d" qu", 
"o-oli-l'-o*.t^ piUlicos pueden convergir los intereses de la entidad y los que

como profesionales éstén llarnados á d"f"nd"r.

^u,,^^_tl 
ese sentido, debe ser claro que el servidor priblico tiene la

l,l,ilii:ió" en primer lugar, de velar por los intereses del Lnte estatal, y su
-"ue¡sroll como profesional del derecho en ejercicio privado le exige
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Atentenenta

lo- -

Juan Ceballor HIjo

En ese sertidq debe s€r claro que el s€rvidor pubüco tiene la
obligoción, enr primer^lugar, de velar por los interss del ente estatat" y su
actuación como profesional del dsecho en ejercicio privado le exige
cuidar y defender los intereses del cü€¡xte que uiliza sus suvicios; pór
tanto es imposible ver conciüados anbos rol€s.

Situación distinüa, es la que puede oc'nir, o¡¡sndo quio actúa como
apoderadq ya sea €n ur proceso judicia¡" admrnisrativo o poücivo Io hace
en represenrtaoién de lB €ütidad o de quien lqalmate tiene su
representación legal, como serlaparalos efwtos del Municipio, el Alcalde,
obüameatg a €ste evqrtq puede legltimanente actr¡ar el servidor
público, pues esti represffido a traves del poder rega¡, a la instifución

En relación con las *áooo a quienes confrave,¡gan la prohibición
del ardculo 610 del código Judicial debe recr¡rrirse aio normado €n el
artículo 6l t del mismo cuerpo lEgnl.

Con relación a la interrognnte número siets (Z), nos abstenemos de
emitir criterio, pues con su consulta acompañó dos ñot,s que advierten su

f**pq* a los Magistrados de la Corte Suprerna Ae iwtiaa, Artwo
Tl]:: y Ytf1 d: AguilErq anbos ponantw de los procesos que la
'{caldesa del Distrito de puam4 promuwe confia¿cu€ráos Municipares,

*9:: por el Consejo narnriciial q,t u"tJ froide; por fo qo" *
:-^:Jloyción de Jr¡sticiq opornrnamente emitini un pronunciamiento alrespecto.
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